
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO F EDICIÓN: 8558

11 DE SEPTIEMBRE DE 2024
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA
Secretario de Gobierno



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 2 

2024 “Año de Felipe Carrillo Puerto, 
Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab”.   

 

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México. 

 

  

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

Resolución por la que se autoriza la enajenación a título gratuito a efectos de llevar a cabo 

acciones de regularización de la tenencia de la tierra en 76 predios para vivienda y 02 con destino 

de equipamiento urbano, correspondiente a una superficie de terrenos ubicado en el poblado 

Ayapa del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, en el suplemento "D”, Edición 8547 de fecha 03 de agosto del 2024, a fin de corregir 

errores en la página del documento original, visible en el siguiente enlace: 

 

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/5467 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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